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ORDEN d.J 17 de julio ae 1972 por la que se dispone
el cese del Brigada del Cuelpo Auxiliar de Oficinas
Militares del Ejército del Aire don Rafael Perez
Sánchez en el cargo de A uxiliar de Adjunto de los
Servicios de Información y Seguridad que se mencio
nan.

B. O. del E.-NÚm. 186

RESOLUC10N de la Dirección General de Justicia
por la que se dispone que don Domingo Saumench
Gimeno, Médíco fore'1se del Juzgac10 de lnstrucción
número 5 de Barcelona, pase destínado a la Forplt
sia del Juzgado Especial de Peligrosidad y Reha
bilitc:cié.-t Social de la misrn; capital.

CARRERO

Ilmo. Sr.: Accediendo a la petición formulada por el Bri·
gada del Cuerpo Auxiliar de Oficinas Militares del Ejército del
Aire don Rafael Pérez Sánchez, esta Presidencia del Gobierno, de
conformidad con la propuesta de V. 1. Y en uso de las facultades
conferidas por las disposiciones vigentes, ha tenido a bien dispo
ner su cese en el cargo de AuxiJ¡"ar dfO Adjunto de los Servicios de
Información y Seguridad de la Provincia de Sahara.

Lo que participo a V. L para su deCido conocimiento y efectos
procedentes.

Dios guarde a V. l. muchos años.
Madrid, 17 de julio de 1972.

Ilmo. Sr. Director general de Promoció]] de Saha'ra.

ORDEN de 17 de julio de 1972 por la que se dipone
el cese del Brigada de ia Guardia Civil don Manuel
lbáñez Lucero en el cargo de Auxiliar de Adjunto del
Servicio de lnforma·ción y Seguridad que se men"
ciona.

tlmo. Sr.: Por haber sido promovido al empleo de Teniente de
Brigada de la Guardia Civil don Manuel Ibáñez Lucero y reinte
grarse al Cuerpo de procedencia, esta Presidencia del Gobienlo,
de conformidad con la propuesta de V 1. y en uso de las facultades
conferidas por las disposiciones vigentes ha tenido a bien dispo
ner que el día 16 de octubre próximo, en que cumple los cuatro
meses de la licencia reglamentaria que le ha sido concedida, ce
se en el cargo de auxiliar de Adj unto del Servicio de Información
y Seguridad de la Provincia de Sahara.

Lo que participo a V. 1. para sU debido conocimiento y efectos
procedentes.

Dios guarde a V. 1. muchos aüos.
Madrid, 17 de julio de 1972.

. CARRERO.

Ilmo, Sr. Director general de Promoción de Sahara.

MINISTERIO DE JUSTICIA

ORDEN de 14 de julío de 1972 por la que se dedara
jubilado forzoso a don A~anue! Martín y Martín Cruz,
Juez Municipal, por cumplir la edad reglamentaria.

Ilmo. Sr.: De conformidad con lo dispuesto en el artículo 58 del
Reglamento Orgánico de Jueces Municipales y Comarcales de 19
de junio de 1969,

Este Ministerio ha acordado deddr8r jubilado forzoso. con
el haber pasivo que le corresponda, 2_ don Manuel Martín y Mar
tín Cruz, Juez Municipal que presta sus servicios ellel Juzga
do Municipal número 2 de Madrid, debienao causar baja y ce
sar en el servicio activo el día 24 de julL) del corriente año,
fecha en que cumple la edad reglameDü1ria.

Lo que digo a V. 1. para su conocimiento y de.rr.ás efectos.
Dios guarde a V. 1. muchos años.
Madrid, 14 de julio de 1972.

ORIOL

Ilmo. Sr. Director genoral de Justicia.

ORDEN de 14 de ¡ulio de 7972 por la que se decla
ra en situación de excedencia voluni:tria a don Be
nito Gálvez Acosta, Ju'Jz Comarcal.

Ilmo. Sr.: de conformidad con las disposiciones lorrales y ac
cediendo a lo s:Jlicitado por don Benito GálVE";Z Acosta, Juez Co
marcal de Fuenteovejuna (Córdoba),

Este Ministerio ha acordado doclare'" a dicho funcjonario
en situación de excedencia volunlar1a en el expresado cargo en
Jas condiciones que establE'cc el artículo 28.1, apartarlo al. del
Reglamento Orgánico de Jueces Municipak'3 y Comarcale:, de 19
de junio de 1969.

Lo que digo a V. 1. para su cODoci,ni(,nto y demás efectos.
Dios guard~ a, V, L f0-cl.chQ5. ~fí.'J~.

Madrid, 14 de julio de 1972.
omOL

Ilmo. Sr. Director general de Justicia.

Accediendo a lo solicitado por el interesado y de conformidad
con lo pr.evenido en el articulo 24 del Reglamento Or¡:.ránico del
Cuprpo Nacional dI] Médicos Forenses de 10 de octubre de 196d,

Esta Dirección Genera] ha tenido a bien disponer que don
Domingo Saumench Gimeno, Médico foroose con destino en el
Juzgado de Primera Instancia e Instrucción número 5 de Bar
celona, pase destinado a h Forensia del Juzgado Especial de
Rehabiiitación y Peligrosidad Social de la misma capitaL vacante
por jubilación de don Saturnino Fores Artolozábal.

Lo digo a V. s. para su conocimiento y efectos.
Dios guarde a V. S. m'Jchos uñüs.
Madrid, 15 de julio de- 1972.--El Director genel'8J, AciscJo

Fernácdez Carricdo.

Sr, Jef,' del Servicio de Relacionos con la Administración de
Juslida_

MINISTERIO
DE LA GOBERNACION

RESOLUC10N de la Dirección General r!r Se(!uri
dad por la que se dispone el pase a. sil;;·· ... ¡"r:n de
retirado del personal Qcl C"wrpo <1e Pu!i-:ir: i\nna
da que se cita.

Excmo. Sr.: Esta Dirección Genen' en ejc;'cicjo de la:; fn
cultades conferidas por la Ley de 20 de julio de 1937, ha tonina
a bien disponer el pase a situación de retirado a partir de la
fecha que a cada uno se indica. en que cumpJírán la ednd re
glamentaria que; las disposiciones legal vigentes señalan para
el retiro, del personal del Cuerpo de Policía Armada que a co-n
tinuación se relaciona. y que por el Consejo Supremo de Jus
ticia Militar le será efectuado el señaiamicnto de haber pasivo
que corresponda, previa propuesta l'e[Jamcntaria.

Lo digo a V. E.- para su conociminnlo y efectos.
Dios guarde a V. E. muchos E'.ñ05
Mactrid, 11 de julio de 1972.~EI Director general, Eduardo

Blanco.

Excmo. Sr. General Inspector de Policía Armada.

Personal que se cita

Policía don Manuel Gavilanes Gonzále'-'.. --Fecha de ¡'etiro: 7 de
agosto de 11:!72.

Policía don Eu,;cbio Rábano Aparicio.--Fecha de retiro: 20 de
agosto do 1972.

Policía don Antonio Varo Benllúdez.·--Fecha de retiro: 29 de
agosto de 1972,

RESOLUCION de la Dirección General c' Seguridad
por la que Se dispone el pase a situación de reiira.cio
por inutilidad física del personal del Cuerpo de
Policía Armacla que' se cita.

Excmo. Sr.: Esta Dirección General, en ejercicio de las fa
cultades conferidas por la Ley de 20 d~ julio de 1957, ha teDido
a hien dis"oner el pase a situacion de retirado por inutilidad
füüca elel per5ónal del Cuerpo de Policía An-nada que a cor:
tinuación se -r-elaciona. y que por e Consejo Supremo de J~s
ticia Militar le será efectuado el señalamiento de haber pasIvo
que corresponda, previa propuesta regl&mentaria;

Lo dip-o a V. E. para su conocimiento y efectos.
Dios guarde a V. E. muchos' úños.
Madrid, 11 de ju1io de 1972.~EL Director general, Edmu:do

Bla.nco.

Excmo. Sr. General Inspector de Polida Armada.

Policía don Higinio Ortega Muñoz.
Policía don Manuel López González.
Policía don Emilio Fernández Castrillo.


